
 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.  2019 - 00203 
DEMANDANTE: CARMEN ESTELA QUINTERO BARRIOS 

DEMANDADA: MARCO DAVID MONTES NOGUERA 
   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, diciembre 18 de 2020   

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, diciembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020)  

 

APRUEBESE la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
demandante, toda vez que no fue objetada y se encuentra conforme a derecho. 

Conforme a lo anterior, se ordena oficiar al pagador de la Policía informándole 
que se amplía el límite de la medida a $14.000.000.oo, en los mismos términos 
indicados en oficio No. 1766 de mayo 27 de 2019. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 

 


